RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005208, Ent. N° 3708/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado del pago de la Boleta Contado Nº 2918 a la Empresa ALMANZA de Ney Martinez Almanza Frontan, por servicios de Estacionamiento y Garage prestados a la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que la Dirección de Tránsito y Transporte adjunta la boleta Nº 2918 de fecha 20.01.14 de la firma mencionada, por concepto del estacionamiento de 828 motos y 8 autos, por la suma de $ 124.976, correspondiendo dicho monto a la mensualidad comprendida entre los días 20.12.14 al 20.01.14;
2) que la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Rivera con fecha 30.01.14 intervino la suma de $ 83.317 y observó el saldo restante ($ 41.659), en virtud que esta última no contaba con disponibilidad en el rubro de imputación, observando el gasto además, en atención a lo dispuesto por los Artículos 43 y 33 Literal B) del T.O.C.A.F., por excederse el límite máximo para la compra directa común en el conjunto de servicios contratados con el proveedor durante el Ejercicio 2013;
3) que por Resolución del Intendente N° 1141/14 de fecha 11.02.14, se dispuso reiterar el gasto, invocando razones de urgencia e imperiosa necesidad de mantener a resguardo los vehículos detenidos, entre otras consideraciones;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de legalidad que dieron lugar a las observaciones recaídas, manteniéndose por tanto incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las mismas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 30.01.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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